
Artículo 83. Cancelación de faltas y sanciones.  

Las notas desfavorables que consten en los expedientes personales de los empleados 

por faltas cometidas se cancelarán en los plazos siguientes: en las faltas leves a los dos años, 

en las graves a los cuatro años y en las muy graves a los ocho años.  

La cancelación estará subordinada a la buena conducta del sancionado, pudiendo, en 

caso muy destacado, reducirse el plazo previo expediente especial instruido por la Caja a 

petición del interesado. La cancelación no afectará a las consecuencias de todo orden a que 

dio lugar la sanción.  

  


